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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
12257 Resolución de 27 de septiembre de 2013, de la Universidad de Valencia, por 

la que se publica el plan de estudios de Máster en Estudios Hispánicos 
Avanzados: Aplicaciones e Investigación.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 30 de julio de 2010 
(publicado en BOE de 29 de septiembre).

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.4 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la 
Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, ha resuelto publicar el plan de estudios conducente 
a la obtención del título oficial de Máster Universitario en Estudios Hispánicos 
Avanzados: Aplicaciones e Investigación por la Universitat de València (Estudi General), 
que se estructura de acuerdo con lo que figura en el anexo a esta Resolución.

Valencia, 27 de septiembre de 2013.–El Rector, Esteban Jesús Morcillo Sánchez.

ANEXO

Plan de Estudios del título de Máster Universitario en Estudios Hispánicos 
Avanzados: Aplicaciones e Investigación

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades

1. Distribución del plan de estudios por tipo de materia en créditos ECTS:

Carácter de las asignaturas ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6-12
Prácticas Externas (optativo) . . . . . . . . . . . . . . . . 0-6
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

   Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

2. Descripción de los módulos de que consta el plan de estudios:

ITINERARIO I: LENGUA ESPAÑOLA

Módulo I (Itinerario I): Formación Disciplinar

Asignaturas Carácter ECTS

La lengua española y sus aplicaciones. Obligatorio. 12
Dialectos y sociolectos del español: Presente y pasado. Obligatorio. 12
Los registros del español y los géneros discursivos. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar ..............................................……………………………… 36
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Módulo II (Itinerario I): Orientación investigadora

Asignaturas Carácter ECTS

Teoría y metodología para la investigación lingüística hispánica. Optativo. 12

   Créditos totales a cursar ..........……………....................................………………… 12

Módulo III (Itinerario I): Orientación académica aplicada

Asignaturas Carácter ECTS

Instrumentos para el análisis avanzado de la lengua y de la literatura. Optativo. 6
Prácticas externas: Lengua. Optativo. 6

   Créditos totales a cursar …..........................................………....…………………… 12

Cada estudiante optará por una de las dos orientaciones investigadora (Módulo II) o 
académica aplicada (Módulo III), cursando los 12 ECTS de cada una de ellas.

Módulo IV (Itinerario I): Trabajo Fin de Máster

Asignatura Carácter ECTS

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar …………………………………....................................…… 12

ITINERARIO II: LITERATURA Y TEATRO HISPÁNICOS

Módulo I (Itinerario II): Formación Disciplinar

Asignaturas Carácter ECTS

Estudios críticos literarios y teatrales avanzados. Obligatorio. 12
Estudios históricos literarios y teatrales avanzados. Obligatorio. 12
Nuevos enfoques y aplicaciones. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar ………………………..................................................…… 36

Módulo II (Itinerario II): Orientación investigadora

Asignaturas Carácter ECTS

Teoría y metodología para la investigación literaria y teatral hispánica. Optativo. 12

   Créditos totales a cursar ..............................................……………………………… 12

Módulo III (Itinerario II): Orientación académica aplicada

Asignaturas Carácter ECTS

Instrumentos para el análisis avanzado de la lengua y de la literatura. Optativo. 6
Prácticas externas: Literatura y teatro. Optativo. 6

   Créditos totales a cursar ………....….........................................................………… 12
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Cada estudiante optará por una de las dos orientaciones investigadora (Módulo II) o 
académica aplicada (Módulo III), cursando los 12 ECTS de cada una de ellas.

Módulo IV (Itinerario II): Trabajo Fin de Máster

Asignatura Carácter ECTS

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar …………………………………....................................…… 12

ITINERARIO III: FORMACIÓN HISPANÍSTICA

Módulo I (Itinerario III): Formación Disciplinar

Asignaturas Carácter ECTS

Estudios críticos literarios y teatrales avanzados. Obligatorio. 12
Estudios históricos literarios y teatrales avanzados. Obligatorio. 12
Dialectos y sociolectos del español: Presente y pasado. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar …………………………...................................................... 36

Módulo II (Itinerario III): Orientación investigadora

Asignaturas Carácter ECTS

Teoría y metodología para la investigación lingüística hispánica. Optativo. 12
Teoría y metodología para la investigación literaria y teatral hispánica. Optativo. 12

   Créditos totales a cursar ……..............................................………………………… 12

Módulo III (Itinerario III): Orientación académica

Asignaturas Carácter ECTS

Los registros del español y los géneros discursivos. Optativo. 12

   Créditos totales a cursar ………..............................................……………………… 12

Módulo IV (Itinerario III): Orientación académica aplicada

Asignaturas Carácter ECTS

Instrumentos para el análisis avanzado de la lengua y de la literatura. Optativo. 6
Prácticas externas: Lengua. Optativo. 6
Prácticas externas: Literatura y teatro. Optativo. 6
   Créditos totales a cursar ……..............................................………………………… 12

Cada estudiante optará por una de las tres orientaciones de este itinerario: 
investigadora (Módulo II), académica (Módulo III) o académica aplicada (Módulo IV), 
cursando los 12 ECTS de cada una de ellas. En el caso de optar por la orientación 
académica aplicada (Módulo IV), deberá cursar los 6 ECTS de la primera asignatura, 
Instrumentos para el análisis avanzado de la lengua y de la literatura, y optar por una de 
las dos restantes.
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Módulo V (Itinerario III): Trabajo Fin de Máster

Asignatura Carácter ECTS

Trabajo fin de máster. Obligatorio. 12

   Créditos totales a cursar ………………....................................……………………… 12
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